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RESOLUCIÓN 409 
 

ACCIONES INTEGRADAS EN EL CAMPO DE LA  
BIOTECNOLOGÍA Y LA BIOSEGURIDAD 

 
 
La JUNTA INTERAMERICANA DE AGRICULTURA, en su Decimotercera Reunión 
Ordinaria, 
* 
VISTO: 
 
 El documento IICA/JIA 288(05) “Programa Hemisférico de Biotecnología y 
Bioseguridad: Marco referencial para su formulación e implementación”, 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la Resolución IICA/JIA/Res.386(XII-O/03), la Junta 
Interamericana de Agricultura (JIA) encomendó al IICA que, en consulta con sus 
Estados Miembros, analice la importancia de la biotecnología y la bioseguridad 
agrícolas y su impacto en el comercio y el desarrollo;  

 
Que, la citada Resolución, encomendó al IICA el desarrollo de un plan para 

impulsar la biotecnología y la bioseguridad en el hemisferio y animó la cooperación 
horizontal entre los Estados Miembros del IICA en esos temas y los instó a aportar 
recursos adicionales para apoyar el trabajo del  IICA en la materia; 

 
Que el IICA convocó al grupo de trabajo sobre biotecnología, el cual concluyó 

sobre la necesidad de focalizar acciones orientadas a reunir y diseminar información 
sobre los costos y beneficios de las agrobiotecnologías; valorar y estudiar las 
necesidades regionales en la materia; y formular marcos de políticas en 
agrobiotecnología, los cuales deberán constituir prioridades básicas para el desarrollo de 
un programa hemisférico en biotecnología y bioseguridad; 

 
Que por Resolución IICA/CE/Res.428(XXV-O/05) el Comité Ejecutivo conoció 

y respaldó la propuesta presentada por la Dirección General del IICA para fortalecer la 
cooperación horizontal y otras actividades para lograr el desarrollo de la biotecnología y 
la bioseguridad en las Américas; 

 
Que el IICA ha circulado el  documento en borrador IICA/JIA/Doc.288(05) 

“Programa Hemisférico de Biotecnología y Bioseguridad: Marco referencial para su 
formulación e implementación”, al cual se incorporarán las observaciones y 
comentarios de los Estados Miembros. 

 
 
RESUELVE: 



 
1. Apoyar la continuación de esfuerzos por parte de la Dirección General para 

revisar con los representantes designados por los Ministros de Agricultura de 
los Estados Miembros, a la brevedad posible, el propuesto programa 
hemisférico de biotecnología y bioseguridad tarea a la que la Dirección 
General continuará brindando el apoyo financiero requerido.. 
 

2. Instruir al Director General para que presente la propuesta final del 
mencionado programa hemisférico sobre biotecnología y bioseguridad, y la 
respectiva propuesta de presupuesto, a las próximas reuniones tanto de la 
Comisión Consultiva Especial para Asuntos Gerenciales, como del Comité 
Ejecutivo, para su consideración y adopción final por los Estados Miembros. 

 
3. Instar a los Estados Miembros para que realicen aportes voluntarios, extra 

cuota, para financiar la implementación de la propuesta, y para que apoyen 
al IICA en las gestiones que realice para obtener recursos financieros para 
esta actividad hemisférica ante entidades de cooperación técnica y financiera 
regionales e internacionales. 

 


